Sentencia Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal de la Capital Federal que revoca la sentencia de Primera Instancia favorable a la Fundación Poder Ciudadano





                                         Buenos aires, 18 de septiembre de 2007
Y VISTO Y CONSIDERANDO: 


I.- Que el señor Carlos José María Facal, en su calidad de Presidente de la Fundación Poder Ciudadano, inicia acción de amparo contra el Poder Ejecutivo Nacional, requiriendo que se le ordene cesar en la omisión de reglamentar la ley 14800 en el plazo de deiz (10) días y si vencido el mismo el Estado Nacional  continuara en su omisión, solicita que la señora juez de grado asuma con carácter temporario y supletorio dicha función, a fin de evitar la prolongación del estado de ilegalidad que lleva más de 10 años y ha producido lesiones concretas a los derechos al ambiente de los habitantes de la Ciudad, por impedir el goce del patrimonio cultural en dicho lugar; 


Expresa en 1959 la ley 14800, declara de interés nacional la actividad teatral en todas sus formas (art. 1º) y establece que en los casos de demolición de las salas teatrales el propietario de la finca tendrá la obligación de construir en el nuevo edificio un ambiente teatral de características semejantes a la sala demolida (art. 2); 


Dicha ley –agrega- no ha sido reglamentada por el poder Ejecutivo Nacional, constituyendo una excusa para que se oponga el carácter programático de la norma por quienes no están dispuestos a que se cumpla con la finalidad de interés público declarado en el referido artículo 1º , situación que así se verifica con el teatro Odeón, que ha sido demolido y en su lugar se ha instalado una playa de estacionamiento. 

II.- Que por sentencia de fs. 94/96 a la señora juez de primera instancia, hace lugar a la acción de amparo promovida en cuanto a su pretensión principal y, en consecuencia, ordena al Estado Nacional –Poder Ejecutivo Nacional- a que en el término de diez (10)  días de notificada la presente cese en su omisión y reglamente la ley 14800, bajo apercibimiento de ley. La petición solicitada en subsidio fue desestimada, en razón de que el control de legalidad administrativa y el control de constitucionalidad que compete a los jueces en el ejercicio del poder jurisdiccional, no comprende la facultad de sustituir a la administración en la determinación de las políticas de apreciación de los criterios de oportunidad, por lo cual, menos aún, puede aceptarse la intervención judicial con respecto a la fijación o creación de reglamentación legislativa. 


III.- Que contra dicho pronunciamiento apelan ambas partes, la parte actora presenta su memorial de agravios a fs. 97/99 y vta. y la parte demandada hace lo propio a fs. 104/107. Los respectivos traslados son contestados a fs. 121/126 y vta. y fs. 131/135 vta. 


IV. Que ante todo y en orden a la falta de legitimación opuesta por la parte demandada a fs. 78 y vta. (punto 3) y fs. 104 y vta., se debe destacar que La Fundación Poder Ciudadano no está legitimada para demandar la protección de cada uno y todos los intereses que afecten de manera individual o colectiva a cualquier persona física o jurídica que integre la comunidad. En particular no lo está para defender en juicio a cualquier persona o entidad constituida con el propósito específico de promover y defender las diversas manifestaciones culturales, entre ellas, la de los artistas, espectadores, y productores de espectáculos teatrales. La amplitud del objeto del Estatuto de dicha fundación, parcialmente transcripto a fs. 2 “Personería” es de una generalidad que le permite defender y reclamar los intereses de cualquier persona del pueblo, lo cual equivale a decir que carece de legitimación en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional (cfs., a contrario, Fallos 323:1339, 325:524, v., en particular “Fletcher, W. “The structure of standing”, 98 Yale Law Journal 221; Winter, S “The Metaphor of Standing … 410 Standford Law Review 1371 y sus citas). En virtud de ello no cabe atender a la demanda impuesta por aquella con el objeto de que se de cumplimiento de la ley 14800, se proceda a reglamentarla y, en consecuencia se cumpla con el propósito legislativo invocado, de con el que cada vez que el propietario de una sala de teatro demuela un edificio debe construir uno nuevo con el mismo destino. 


Al ser ello así el tratamiento por la Sala de las demás manifestaciones expuestas por las partes, se han tornado inoficiosas.


Por  lo tanto, y oído el Señor Fiscal de Cámara, SE RESUELVE: revocar el  pronunciamiento apelado y declarar inadmisible la acción de amparo. 

Regístrese, notifíquese –al Señor Fiscal General en su despacho- y devuélvase.-

PABLO GALLEGOS FEDRIANI, JORGE EDUARDO MORÁN Y JORGE FEDERICO ALEMANY.

